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Encargada

CERTIFICA

Que el asiento de Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está

inscrito en el Tomo: 8-A REGISTRO MERCANTIL TERCERO. Número. 17 del año 2019,

así como La Participación, Nota y Documento que se copian de seguida son traslado fiel

de sus originales, los cuales son del tenor siguiente:

EXQUIS¡TECES MODELO, C.A
Número de expediente: 13958

1 3958

208" y 159'



:.1 ',r5 r tii ¡ UÉr püOE'{ POPULAR PARA RELACIONES INTEf iIORES Y JUSTICIA

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA,

SERVICIO AUTONOMO OE REGJSÍROS Y NOTARIAS

Fecha de Emisión: 11112t2018 ': '!

Número de Trámite: 222 2018 4 2139
La PuB desde su emislÓn t¡ene una vrgencia de trernta(3o) dias cont¡nuos para

d¡cl1os lapsos la PUB es nula y deberá emrtrrse Lrna nttevaPUB OatajgÉ
tránrle. debiendo cancel3rse nuevanlente el monto correspondrentq'"ji:

Bancos Recaudadores df.
0003 - Banco lndustrialde VeñffiElá
0175 - Banco Bicentenario '/
O1O2 - Banco de Venezuela-
0108 - Banco Provincial ---
0163 - Bar]co del Tese€o-- '? ,r-_

sffi ,



Ara Ana

r.Q.s.A.45.443

ME

DISTRITO CAPITAL

SU DESPACHO..

Accionistas de la empresa l

DE LA CTRCUNSCRBqÓN JUDIGIAL DEL

áoo BoLrvARrANo DE M'RADETf

.inscrita en el Registro

'Mercantil Tercero de la Circunscripcif Judicial dgl,,EÉtrito Capital y clel Estado 
-,

Bolivariano de Mirq¡ffen fecha vegrr.iSfte pt¡'AñicieqSe"Aádos mil cuatro (2.W4f

bajo et No1o, {^o 29-A-Tro; ,{peapnrré N"13r58/#e usted acudo con el debido>xpedjil

ñ,o,

expedirme dos (02) copias certificadas de los mismos a los fines de ley. En el lugar y a

la fecha de su presentación.-----a,"""

{

artlculo 217 del,K.,odtgo cle uomercro vFnezolano vrgenle, y para §u oeDloa lnscrlpclfJtl,

fijación y publicación se transcnOsdcontinuación el nctylÁsamOlea txtyorffiaria

:T:::"r::::T:i:iil:"":"::::'".:":".'i:::::::li:m"l::::":"::inserta en los respectivos ![bro de Actas de Asambleas y Libro4e Accionistas de

mencionada Compa nia..t'
' lf Á¿n-

Ruego a Usted darle entrada a lospfe#ntes documentos a fin de que sean

. agregados al expediente respectivo, odénar su debida inscripción en el registro y

i" rrrro.

Yo,ANALUclAPASQUALEdeLETTád*a,;nuiyordeedad,hábilen
derecho, titular de la Cédula de ldentidad U;,"¡6fr ,,O.rrffi.este domicilio; habiendoderecho, titular de la Cédula de ldentidaO rypWfi ñnV{ae este domicilio; habiendo

sido autorizada suficientemente p^r, pñrpar e inscribir la Asaq$ed'Éxtraordinaria de



REPÚBLrcA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
*** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PAR/\ RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA **'

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y

NOTARíAS.

REGISTRO MERCANTIL TERCERO DE LA

CIRCUNSCR¡PCION JUDICIAL DEL DISTRITO

CAPITAL Y ESTADO BOLIVARIANO DE

M¡RANDA.
Municipio Carrizal,4 de Febrero delAño 2019

por presentada la anterior participación por su FIRMANTE, para su inscripciÓn en el

Registro Mercantil, fijación y publicación. Hágase de conformidad y agréguese el original al

expediente de la Empresa Mercantil junto coñ los recaudos acompañados. Expídase la

copia de publicación. El anterior documento redactado por el Abogado ANA LUCIA

PASQUALE DE LETTA IPSA N.: 45443, se inscribe en el Registro de comercio bajo el

Número: 17, TOMO -8.A REGISTRO MERCANTIL TERCERO. DCTCChOS PAgAdOS BS:

1ZO.OO7,l1Según Planilla RM No. 22200190092, Banco No. 17122018 Por BS:

120.000,03. La identificación se efectuó así: ANA LUCIA PASQUALE DE LETTA, C.l:

v-9.410.778.
Abogado Revisor: NELLY CANDELARIA RIVERO GONZALEZ

Registradora Mercantil Tercera Encargada

FDO. ABOG. YARLETT ARACELIS SEQUERA AVILA

ESTA PÁCINN PERTENECE A:

EXQUISITECES MODELO, C.A
Número de expediente: 13958
MOD

RM No. 222
208" y 159'



)uiensuscribe,PABLoANToNloDA9!l}/Apxuáotano,mayordeedad,de
ste domicilio, civilmente hábil y.t¡ffir Oe la Cédula de identidad No V-6.877.384

rocediendo en este acto en mi carácter- de Presidente de la Eny*s"{Mercantil

EXQUISITEGES MODELO. C.A.". ",}n$rita en el Registro Mercañfi Tercero de la

Circunscripción Judicial delDistrito iapital y del Estado Bolivarirydite Miranda, gp"fecha

veintisiete (27¡ deffimbre de dos mi!-cuatro(2.O Oq, b{el No1 O, rc{Zg-A-Tro;

Dra. Aru Lucia

r.Q.s.A.45.443

Circunscripción Judicial delDistrito

su original la cual corre inserta en los respectivos 'fibros de Actas de Asambleas y Libro

DE LA

Diciembre del dos mil dieciocho (2.018

ad Mercant¡l "EXQUISITECES

o

$él Distrito Capital y del Estado Bolivariqpafdn¡
ib¡c¡emOre de dos mil cuatro (2.004),O#elNo1O,'''Diciembre de dos mil cuatro (2.004), b{o el No10, T6m%P.X-Tfo; expediente No13958#/"f*

el Accionista PABLO ANTONIO DA SILVA PATUDAívenezolano, mayor de eda;[-de

este domicilio, civilmente hábil y titular de la Cqd.u,lf"de identidad N" lñil.gAl
. propietario de la fiotáÍidad de las accion ", ad"mpresa que son seis mit mil]ones

IU.OOO.OO O.OlJ}figa'iiones nominativas no convertibles al portador por un valor de Un

bolívar (8s.1 ,OOfiaayuna por un total de Seis mil *ignefl" Bolívares (Bs.

6.000.000.OOO,OODñyt).de conformidad con Dg)reto Oe 6conversion Monetaria de

fecha 20 de Agostápdos mil dieciocho GOffanora se define como seis mil millonescna zu de Agosrery3F.clos m¡l d¡ec¡ocho L2016) ahora se definr

. O0O. O0O. 0 OO) ¿t{ acciones nom ingfffls g),-convertibles r¡ pJ

con una centesima de mil O" odnd

I

de Accionistas y que textualmente teza'..

mil Bolívares (8s.60.000,00ffin n"*"'#áo de previa convocatoria por ningúnmll tsollvares (Hs.6U.UU0,00)d srn 1y;e§idad de prev¡a convocator¡a por nrngun

modo, por cuanto se encuentra prdnte el Capital Soci4Len su totalidad, que es

de SESENTA MIL BOL¡VARES (8s.60.000,00), ,oñ" a los Estatutosuma

la sede social de

.,r,.- En el día de
':ttas 2:00 p.m.



sociales y al código de com "r"¡ffitano yjgente; a finYvvrsrve , qr \"rJLrrYv uti uulllerclcrvenezolanfsgente; a fin de considerar y resolver
acerca de los siguientes puntos del orden deffide hoy:. .y....pnruenge BJIA,IñÉNTo/DEL coMtsAR to..xKyo.,o* DE LA SLAUSULAi ''!!!!=rxfttvtut7HÍtvrrtrNtyvÉL U(JMI§ARIO..#IODIFICACION DE LA CLAUSULA,ffi,
DECTMA CUARTA Og*orÉsTATUTOS SOCTALES .:' .-!i1
sEGUNpo: »;ñ;;;;;rAL. MoDrF¡cAcr;;-ff",;;r;.-;;,NrA y ' 

-

SEPTlMADELoSESTATUTos66lALESREFERENTAALcAPlTALf#S

'inscrita en el c.P.!baiÜ-el N'1 1l.99pffitular de la cédula de ldentidad Nov-
17 "534'7 38 q uieffi ed iante ca¡a Ñ aceptagión- ha manifestado su c,gnform idad de
ejercer dicho cargo, por

_ _.-_-;;*-.,¡s.,!rversv" ojrjr*r,.r.vliltuctu ug

contenido de la Clausula cuarta la cuallqueda redactffide ra manera siguie¡te:

-aurerluose conslltuloo ]a esambláa legítimamente, se procedtá considerar et primer
punto del orden del día de hoy: NOUEIRAMIENTo ñcontsARto.-pdí-cuanto ta
puf ,.u uer orc¡en oer ora oe hoy: NoUEIRAMIENTo pEL cou¡lsARlo.ff-cuanto la
ciudadana Elvia Andreina colez Fehflinscrita en ;pp.c. bajo 

"t 
ñz.zaa y titutar

de la cédula de ldentidad Nw-:)-411.rcslíue designadlparaejercer el cargo de
comisario y para la presente feflñe ha visto imposibilit aañ ejercer djgtras funciones.
vvrrr¡ss,v , l,qrq rcr PrsDsrrr'E reviña §e na vlsro lmposlDllfiadtrde ejercer;pttaS funciones,
se propone para ejercer el cargo de Comisan!#;kPéi"Lic.Evelyn nleffiora Castillo Diaz,

como ha sido el ny¡*d se procede a consid%ar"el ."g,rffi y úfiimo punto ¡e]laagenda
der día o" rrov#gerwó oe cmliiffio'r,.o.,oN DE LA cLffil''#,"#k-"
Y sEPTlilr A DEñs.,,-EsrATUTos soGtALES: Et accion¡atdffiLo ANT9NI9 DA
Y SEPTIilIA DE{OS ESTATUTOS SOGIALES: El accioniatáffiBlo ANT9NI9 DA
SILVA PATUDA gM#-or"via gualúación y análisis aprueba aumentar el capital sqe¡af,,,,'1iai
incrementando once millon#novecientos cua5p.t€ mil bolívares (Bs.tt.g¿o.oo rñ, ,,', ' 

'

capital social de la Empresa, es decir rrr"ntdáe la suma de Sesenta mil bolívares



( Bs. 60. 0 00,00) ñantid ad d e Doce mirone;9ñiva res ( Bs. 1 2. 000.,
forma y a los fines de un mejor tgre*¡o contíble se reduce el my4ero-de
mil millones (6.000.000.000)Áf-cantidad de seis mit (G.oofficiones y_

¡JA D¡LvA rAluuA-por un total .áe Doce millones d"_Dpfiurres (8s.12.000.0O0rO0).

Dicho aumento de Capital Social se ha definido y e1ñomediante la capitatización de
;, #ff 'ff; :"j':, il:'.l :ill i: ::; J.:il: :il :: ilffi ffi :: : :
Comprobación, previoy poy#alaumento, debidamente aprobaqgyon-vista e informevvrrrvrvvqvr\/rrr Prsvtv y Pe>rrlul al aufllento, oeoloamentg apfODaOOS COn"Vlsta e lntofme
del Comisario, cuyos instrumentosperafácompañados al ndg-'tstro Mercantil junto al
documento trascrito de la presdñte acta para glp-agregado para su registro. Como
consecuencia de la aprobación de estos prrrfd=" procedió a Ñrel contenido de la
cláusula quinta a de los estatutos sociales, de ta wánera siguiente:



No habiefdo otro punto que verifigar(e cierra el c
autorizándose por esta Asand a er ciudadano

del día, siendo

Pablo Antonio Da

las 4 :45

Silva Pa
ampliamente identificado ut supra, pap"ffi certifique el acta que de esta
redacte. lgualmente por esj,-Asamblea se autoriza a la Ciudadana ANA LU6IF
PASQUALE de LETTA,TÁ"=olana, gtuy1r de edad, hábil en derecho, titular de la

'Cédula de ldentidad No V-9.41 onñtin de que realice todas las gestiones, trámites y

ll:ffi ',:" ffi::ilJ :.HH:,:' l'l:;;,, f 
^l.:: 

jlil iffff: ffi I:
Judicial det Distrito capitat ytErtrdo Bolivariano oe l¡¡r#á; - - -Judicial del Distrito capitat yEstado Bolivarian o agydaa.---------__
Yo, PABLO ANToNlo DA SILVA P[T]Dñenezolano, mayor de edq§.*de este
domicilio, hábil en derecho y titular de la cédula de ldentid -6.877.384, por
medio del presente instrumento DECLARO BAJO ENTO que los capitales,
bienes, haberes, valores o títulos del acpre'ñegocio jurídico otorgado a la presente fecha,
proceden de actividades lícitas, )ñual puede ser corroborado por los organismos
competentes y r1o,-tienen relación alguna con

.contempl"ffin las leyes venezolan ^ yÁ
PATUDA de ocupa ciÓn p»rñerciante, previamente identificado, declaro que los fondos
producto de este actytdndrán undestino lícito.

FDO. Pablo AntoniJDa Situffiuda.

oll



MUNICIPIO CARRIZAL, 4 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

LUCIA PASQUALE DE LETTA, ABOG. YARLETT ARACELIS

. LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA DE PUBLICACIÓN SEGÚN

222.2018.4.2139

¡-,

:'.:.---'.'
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r\:j ' ;,:

ARACELIS SEQUERA AVILA
istradora Mercantil Tercera Encargada
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